Expediente Nº  1.960.C.19.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.067/19

Visto, la crisis socio económica que está atravesando nuestro país;
El aumento de tarifas en los servicios públicos de gas y energía eléctrica; y 

Considerando que,  habiendo tomado conocimiento de los cortes de gas que la empresa Litoral Gas ha efectuado en nuestra ciudad sin previo aviso, dejando a los usuarios sin el servicio, en muchos casos, a familias integradas por niños y cuándo aún no ha finalizado el invierno;
Que, el reclamo o la realización de un convenio de la deuda requiere la presencia del usuario en la ciudad de Venado Tuerto, ya que no existen oficinas en nuestra ciudad y varias familias no pueden siquiera realizar ese viaje;
Que, para salir de esta situación el valor del envase de una garrafa oscila entre $ 1.500 y $ 2.000;
Que, en nuestro carácter de concejales reivindicamos la presencia del Estado tal cual lo expresa el Ejecutivo Municipal, y ese concepto incluye el abordaje de la problemática real del ciudadano ante una situación de emergencia económica y social cómo la que estamos atravesando;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, a través de la Secretaría de  Acción Social,  realice el relevamiento correspondiente de aquellos casos que según evaluación de las trabajadoras sociales, presencia de niños y abuelos, enfermos, etc., requieran el apoyo y acompañamiento necesario de la Municipalidad; cuando haya sido cortado el suministro de gas o está próximo a interrumpirse.-

Se informe a este Cuerpo, el resultado de dicho relevamiento para tener el dato concreto ofreciendo la disposición para el abordaje de la problemática y de ser necesario dar en conjunto una solución transitoria.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.-

